
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CIVIL OC£l CIA. LTDA. 

Riobamba, 03 de junio de 2020 

Sra. Ing. 

JENNIFER ELIZABETH PINO ARGUELLO 

De mi consideración. — 

Luego de expresarle un cordial saludo, le comunico que de conformidad con lo 

dispuesto en la transitoria única del estatuto social de la COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA CIVIL OC¿£l CIA. LTDA., se designó y nombro a usted como 

PRESIDENTA de la referente compañía por el periodo de cinco años, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo veintisiete del estatuto oficial de la 

mencionada compañía. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran establecidos en el artículo treinta del 

estatuto oficial de la referida compañía. 

Atentamente. 

  

Nacionalidad Ecuatoriana 

ACEPTACIÓN. - Agradezco y acepto la designación como presidenta de la 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CIVIL OC81 CIA. LTDA. 

Riobamba, 03 de junio de 2020 
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La COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CIVIL OC¿l CIA. LTDA. fue constituida el 12 

de mayo de 2020, ante la Notaria Tercera del Cantón Riobamba, Dra. María 

Cristina Mera Balseca, Inscrita en el registro de la propiedad del Cantón Colta, el 

28 de mayo de 2020, numero de repertorio 06 y numero de inscripción 02.
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